
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DENOMINADA BROKERSEM S.A. AGENCIA 

ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS.------

CAPITAL: US$ 800,oo----------------------------------------------

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, el 

diez de octubre de dos m il dos, ante mí, doctor PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, 

abogado, Notario Titular Trigésimo de este cantón, comparecen: la señora: ECONOMISTA 

GLADYS MERCEDES ARIAS ALVAREZ, soltera, economista; y señorita SILVIA JANINA 

ZORRILLA MALDONADO, de estado civil soltera, e jecutiva; todos por s u s  propios derechos; 

los comparecientes son ecuatorianas, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Guayaquil, capaces para obligarse y contratar a quienes de conocerlos doy fe. Bien 

instruidos en el objeto y resultados de esta escritura de constitución de compañía, a la 

que proceden como queda expresado y con amplia y entera libertad; para su 

otorgamiento me presentaron la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de escritura pública a su digno cargo, sírvase inserta r una por la cual conste  la constitución de una 

sociedad anónima, que se otorga al tenor de las sigu ientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA.- 

INTERVINIENTES.- Concurren a la ce lebración de este contrato, y manifiestan su expresa voluntad 

de constitu ir la compañía, las sigu ientes personas: ECONOMISTA GLADYS MERCEDES ARIAS 

ALVAREZ, de estado civ il soltera, econom ista; y, la señorita SILVIA JANINA ZORRILLA 

MALDONADO, de estado civ il so ltera, e jecutiva. Todos por sus propios derechos, mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana y dom iciliados en esta ciudad de Guayaquil. CLAUSULA 

SEGUNDA.- NORMAS SUPLETORIAS.- La Compañía  que se constituye mediante  este contrato se 

regirá por las d isposiciones de la Ley General de Seguros, y su reglamento, Ley de Compañías en 

forma supletoria , las normas que para el efecto  dicte la Superintendencia de Bancos y Seguros y 

por los presentes estatu tos socia les que se insertan a continuación: ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA BROKERSEM S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA



DE SEGUROS.- CAPITULO PRIMERO: DENOMINACIÓN, FINALIDAD, DURACIÓN Y

DOMICILIO: ARTÍCULO PRIMERO.- Constituyese en esta ciudad, la compañía  que se denom inará 

BROKERSEM S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, la m isma que se regirá 

por las Leyes del Ecuador, los presentes estatu tos y los reglamentos que se exp id ieren. ARTÍCULO 

SEGUNDO.- La compañía tiene por objeto y se dedicará exclusivamente  a la gestión y obtención 

de contra tos de seguros o de servic ios para una o varias empresas de seguros o de medicina 

prepagada auto rizadas a operar en el país. ARTÍCULO TERCERO.- PLAZO.- El p lazo de duración 

de la compañía  es de cincuenta años, que se contarán a partir de la fecha de inscripción de ésta 

escritura en el Registro  Mercantil, el m ismo que podrá ser prorrogado o d ism inu ido  por resolución de 

la Junta General de Accionistas. ARTÍCULO CUARTO: DOMICILIO.- El dom icilio  princ ipal de la 

compañía será la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, pudiendo 

establecer agencias y sucursales en cua lqu ie r lugar del país y en el exterio r, previo acuerdo o 

resolución de la Junta General de Accionistas, así como también requerirá autorización previa de la 

Superin tendencia  de Bancos y Seguros. CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL.- ARTÍCULO 

QUINTO.- CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO.- El capita l autorizado de la compañía será de 

UN M IL SE ISC IENTOS dólares de los Estados Unidos de América (US$ 1.600,oo). El capital 

suscrito  será de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América  (US $ 800,oo), d ivid ido 

en OCHOCIENTAS acciones ord inarias y nom inativas de un dó la r de los Estados Unidos de 

América. ARTÍCULO SEXTO.- EMISION DE ACCIONES.- Las acciones estarán numeradas del 

001 al 800 inclusive. Cada acción es indiv is ib le  y da derecho a voto en proporción a su valor 

pagado, en las jun tas  genera les, en consecuencia cada acción liberada da derecho a un vo to ,'en  

dichas juntas. La compañía no em itirá  los títu los defin itivos de las acciones m ientras éstas no estén 

to ta lmente pagadas, entretanto, sólo entregará a los accionistas certificados provisionales. Los 

títu los y certificados llevará la firma del Gerente General o quién haga sus veces y se extenderán 

en ta lonarios corre lativamente numerados. Entregado el certificado o títu lo  al accionista, éste



suscribirá el correspondiente  ta lonario. ARTÍCULO SÉPTIMO.- LIBRO DE ACCIONES Y 

ACCIONISTAS Y TRANSFERENCIAS DE ACCIONES.- Los títu los y certificados se inscribirán en 

el Libro Acciones y Accionistas, en el que se anotarán las sucesivas transferencias, transm isiones y 

la constitución de derechos reales y las demás modificaciones que ocurran respecto al derecho 

sobre acciones. Esta inscripción se efectuará vá lidamente  con la so la firma del representante  legal 

de la compañía, a la presentación y entrega: a) Una comunicación firmada conjuntamente  por el 

cedente  y cesionario  o de comunicaciones separadas suscritas por cada uno de ellos, que den a 

conocer la transferencia ; o, b) Del títu lo objeto  de la cesión, firmado por el cedente  y el cesionario . 

En el caso de acciones inscritas en una Bolsa de Valores o inmovilizadas en el Depósito 

Centralizado de Compensación y Liquidación de Valores, la inscripción en el lib ro .de  acciones y 

accionistas serán e fectuadas por el depósito  centra lizado con la so la presentación del fo rmulario  de 

cesión firmado por la casa de valores que actúa como agente. El depósito  centra lizado mantendrá 

los archivos y registros de las transferencias y notificará trimestra lm ente a la compañía , para lo cual 

llevará el libro de acciones y accionistas y la nómina de sus accionistas. Además por solicitud hecha 

por la compañía  le notificará a éstas esos particulares en un período no mayor dp tres días. 

ARTÍCULO OCTAVO.- PÉRDIDA DE ACCIONES.- Si una acción contenida en un Certificado 

Provisional o Títu lo se extraviare, deteriore  o destruyere, la compañía  podrá anularlo  previa 

ublicación efectuada por tres días consecutivos en uno de los periód icos de mayor circu lación en el 

m icilio de la m isma. Una vez transcurridos tre inta días a partir de la fecha de la ú ltima publicación, 

se procederá a la anulación del certificado provis ional o títu lo, debiéndose conferir uno nuevo al 

accionista. La anulación extingu irá  todos los derechos inherentes al títu lo  o certificado anulado.' Las 

acciones, sus traspasos, ena jenaciones y gravámenes, se anotarán en el Libro de Acciones y 

Accionistas. ARTÍCULO NOVENO.- DERECHO DE PREFERENCIA.- En la suscripción de nuevas 

acciones por aumento de capita l se preferirá a los accionistas existentes en la compañía en 

proporción a sus acciones. CAPÍTULO TERCERO.- DE LA JUNTA GENERAL DE



ACCIONISTAS.- ARTÍCULO DÉCIMO.- El gobierno de la compañía  corresponde a la Junta General 

que constituye su órgano supremo. La adm in istración de la compañía  se e jecu tará  a través del 

Gerente General y del P residente, qu ienes tendrán las atribuciones que les señala  el presente 

estatu to . ARTÍCULO UNDÉCIMO.- CONVOCATORIAS A JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- 

Las convocatorias a Junta General de Accion istas las efectuará el Gerente Genera l o quién haga 

sus veces, por la prensa, en uno de los periód icos de mayor circu lación en el dom icilio  principal de 

la compañía , y con ocho días de anticipación, por lo menos, al fijado para la reunión. Las 

convocatorias deberán expresar el lugar, día, hora y objeto  de la reunión. El com isario  será siempre 

convocado especia l e ind ividualmente para las sesiones de Junta General, pero su inasistencia no 

será causa de d iferim iento  de la reunión. ARTÍCULO DUODÉCIMO.- JUNTA GENERAL 

UNIVERSAL.- Las Juntas Generales podrá realizarse sin convocatoria  previa , si se hallare 

presente  la to ta lidad del capita l social pagado, de acuerdo a lo que dispone la Ley de Compañías en 

su artículo doscien tos tre inta  y ocho. Los accionistas podrán concurrir a las jun tas  genera les por 

medio de representantes acreditados mediante carta  - poder. Los adm in istradores y com isarios no 

podrán ser representante  de los accionistas. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- QUORUM DE 

INSTALACIÓN.- Para constitu ir quorum  en una junta  genera l, se requiere, en primera convocatoria, 

la concurrencia  de por lo menos la m itad del capita l pagado, de no conseguirlo , se hará una 

segunda convocato ria , la m isma que contendrá la advertencia  de que habrá quorum  con el número 

de accion istas que concurriere. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- QUORUM ESPECIAL DE 

INSTALACIÓN.- Para que la junta  genera l ord inaria  o extraord inaria  pueda acordar vá lidamente  el 

aumento  o d ism inución del capita l, la transformación, fusión, d iso lución antic ipada, la reactivación, 

liqu idación, conva lidación; y, en genera l cua lqu ier modificación al esta tu to  socia l, habrá de concurrir 

a e lla la m itad del capita l pagado. En segunda convocato ria  bastará la representación de la tercera 

parte del capita l pagado. Si luego de la segunda convocato ria  no hubiere el quorum  requerido, se 

procederá a e fec tuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta días



contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión ni modificar el ob je to  de ésta. La junta
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general así convocada se constitu irá  con el número de accionistas presentes, para resolver uno o

f e  X 
más de lo

se haba. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- JUNTA GENERAL ORDINARIA.- La Junta General
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Ordinaria  se reunirá por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

fina lización del e jerc ic io  económ ico de la compañía. En las juntas genera les o rd inarias, luego de 

verificar el quorum , se dará lectura y discusión de los informes del adm in istrador y com isario . Luego 

se conocerá y aprobará el balance genera l y el estado de pérdidas y ganancias y se discutirá  sobre 

el reparto de utilidades líquidas, constitución de reservas, proposiciones de los accionistas; y, por 

último se efectuarán las e lecciones si es que corresponden hacerlas en ese período según los 

estatutos. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA.- La junta  general 

extraord inarias se reunirá en cua lqu ier tiempo previa convocatoria  del Gerente General, o quién 

haga sus veces, por su in ic ia tiva o a pedido de un número de accionistas que represente por lo 

menos el ve in tic inco por ciento  del capita l social. Las convocato rias deberán ser hechas en la 

m isma fo rma que las ord inarias. ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO.- QUORUM DECISORIO.- Todos 

los acuerdos y resoluciones de la junta  genera l se tomarán por simple mayoría  de votos con relación 

al capita l pagado concurrente  a la reunión, sa lvo aquellos casos en que la Ley o éstos estatu tos 

éxig ieren una mayor proporción. Las resoluciones de la jun ta  genera l son ob ligatorias para todos los 

a cc ióQ% > . ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- DESARROLLO Y ACTAS DE LA JUNTA 

GENERAL.- Presid irá las jun tas genera les el P residente y actuará como secretario  el Gerente 

General, pudiendo nombrarse, si fuere necesario  un presidente de la sesión y/o un secre ta rio  ad- 

hoc. En las Juntas Generales se tratarán los asuntos que específicamente se hayan puntualizado en 

la convocatoria. Al term inarse la jun ta  genera l ord inaria  o extraord inaria , se concederá un receso 

para que el Gerente General, actuando como secretario, y si no estuviere  presente, el secretario 

ad-hoc designado, redacte un acta- resumen de las resoluciones o acuerdos tomados con el objeto

s puntos antes mencionados, debiendo expresar estos particu lares en la convocato ria  que
\ L :  J ¡1 i



de que d icha acta resumen pueda ser aprobada por la jun ta  genera l y ta les resoluciones o 

acuerdos entrarán de inmediato en vigencia. Todas las actas de jun ta  genera l serán firm adas por el 

presidente y el secretario  de la jun ta  y se e laborarán de conform idad con el respectivo  reglamento. 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- Son atribuciones de 

la jun ta  genera l ord inaria  o extraord inaria : a) E legir al Gerente General y al presidente de la 

compañía , qu ienes durarán c inco años en el e jerc ic io  de sus funciones pudiendo ser reelegidos 

indefin idamente; b) E legir uno o más com isarios quienes durarán dos años en funciones; c) Aprobar 

los estados financiero, los que deberán se r presentados con el in forme del com isario  en la forma 

establecida en el artícu lo doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías; d) Resolver acerca 

de la d istribución de los beneficios socia les; e) Acordar el aumento  o d ism inución del capita l social 

de la compañía ; f) Au torizar la transferencia , enajenación y gravamen, a cua lqu ie r títu lo  de los 

b ienes inmuebles de propiedad de la compañía ; g) Acordar la d iso lución o liqu idación de la 

compañía  antes del vencim iento  del p lazo señalado o del prorrogado, en su caso, de conform idad 

con la Ley; h) E legir al liqu idador de la compañía ; j) Conocer de los asuntos que se sometan a su 

consideración, de conform idad con los presentes estatutos; y, Resolver los asuntos que le 

corresponden por la Ley, por los presentes esta tu ios o reglamentos de la compañía . CAPÍTULO 

CUARTO.- REGIMEN ADMINISTRATIVO Y REPRESENTATIVO DE LA COMPAÑÍA.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO.- REPRESENTACIÓN LEGAL- Corresponde al Gerente General la representación legal, 

jud icia l y extraord inaria  de la compañía, quién será reemplazado por el P residente  en caso de 

ausencia o impedimento del Gerente General para actuar. ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO - 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL.- Son atribuciones y deberes .del 

Gerente General, e jercer ind iv idualmente la representación legal, jud ic ia l y extraord inaria  de la 

compañía , además, deberá adm in istrar con poder amplio, genera l y sufic iente  los establecim ientos, 

empresas, insta lac iones y negocios de la compañía, e jecutando a nombre de ella, toda clase de 

actos y contra tos sin más lim itaciones que las señaladas en estos estatu tos. ARTÍCULO VIGÉSIMO


